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CCMNTPATCP DE PRESTACIÓN DE SE R1f tCtOS PROFFS IONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALAMOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2020 

CON1IPATO DE PPESTACIÓN DE SERVICIOS  PROFESJOIJALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRA.IhA IMSS-B3ENESTARF REPRESENTADO 
POR LA ~~~~, .VEL1A EFAIRICIA SILVA DELFtlq, EN SLf CARÁCTErt DE T1TuLAm DEL 
O RCANO DE OPER.ACK3N ADMINISTRATIVA DESCONCENTRApA DEL IMSS EN 
TAMAULIPAS, Y POP LA OTRA, EL C. ACUSPIN CAR DE NAS SAC,A.STEC d I, A QUI ENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA Los EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
H E L PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SE RWC10S", RESPECTIVAMENTE. AL 
TENOR DE LOS S IG 41I E.NTES: 

ANTECEDENTES 

1, El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federaclórt, el "Acuerdo 
por el que se deroga el acuerdo que creó la Unidad  de Ceordi naci6n General del 
Plan Nacional  de Zonas 'Deprimidas y Grupos Marginados  (publica do el 21 de 
enero de 1977rF en $u artículo segundo se estableció que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, será el encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación  d el ámbito de 
cobertura de las servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de 
cooperación comunitaria en beneficio de las colectividades destinatarias de 
dichos servicios. El 25 de junio  de 19E4. se publico en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de 
Solidaridad Social por Participación Comunitaria, Jas unidades  rrtediess propiedad 
del Instituto Mexicano del Seguro Social q ue se encuentran en el medio rural En 
su articulo  segundo se detefmifld que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
proporcionada los servicios de solidaridad social consistentes en: servicios de 
asistencia medica, fa r rr1 acOu CI ca, q ui rú►gaca, hospitalaria y de especialidades, 
atención rrtiatern o- i nfa nti I y planificación familiar. educación para la salud l 
orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización y control de 
enfermedades transmisibles. 

2_ En la sesión celebrada el 12 de diciembre  de 2015, el IF-1 Consejo TIrc rtiico del 1M55, 
mediante Acuerdo ACI7O_SA,2. HCT.121218/335_P, DG r aprobó la modificación a la 
denominación del Programa I M SS- PPOSPEPA para que en lo sucesivo se 
identifique corno Programa  I MI SS- B1 E N ESTAF2, 

3. Ef Programa i M SS- B I E N€STAR es administrado por el instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través do la Unidad del Programa I LASS-Di EN ESTAR en 
coordinación con las Direcciones de Prestaciones medicas, de Finanzas y de 
Administración, asi como, con las Delegaciones del I MSS, y tiene por objeto 
garantizar el derecho constitucional a la protección de la salud, mediante el 
otorgamiento de 5erV  idos de salud de primer y segundo nivel, considerando para 
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ello  la implementación  del Enfoque Intercultural  en Salud en favor de la población 
que carece de seguridad social donde el Programa tiene presencia. 

4. El Plan l M SS 2016-2024 fortalece la estrategia del gobierno federal mediante la 
expansión de su capacidad operativa para atender e los mexicanos sin seguridad 
sociaf, a través del Programa I M SS- gJ E N ESTAR, en ad eGante el Programa, y 
converger a la c reaci dn del Sistema único de Salud, así corno coadyuvar en el 
Programa U013 "Atención a la Salud y Medicamentos  Qr$t uitexs para la Población 
sin Seguridad Social Laboral", 

DECLARACIONES: 

L 	y EL I3RCGRAh+IA* 

La 	El art[cuJo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y pespo nsabi lidad 1-facenda r ia 
dispone que Ca Cámara de Diputados., en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate, podrá señalar los Programas a Craves 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán suj eta rse a Reglas de Operación 
con el objeto de a se-g u rar que la aplicación  de las recursos pü bl icos se realice con 
eficiencia,. eficacia, econan-ria, ho-nradez y transparencia asimismo. que se 
señalarán en dicho  exdenarrriento los criterios generales a los cuales se sujetarán 
las Reg I a s de Operación de los Programas,  dentro de los que se encuentra el 
Programa INISS-BlENE57AR. 

l.b Las recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Apartadones a Seguridad 
Social" y constituyen un subsidio federal, Si. administración se read i za can 
independencia en su manejo y operaci 6n, a través de la Unidad del Programa 

I Iv1SS-B I E N E5tAR en coordinación con las Direcciones  de Finanzas y de 
Administración, así coma, con las Delegaciones del PASS. Asimismo, la 
contabilización especifica de los ingresos y gastes del Programa se realiza por las 
referirlas Direcciones normativas y las Delegaciones del I M SS en las que el 
Programa tiene presencia, por separado de la contabilidad general del 1ivI SS, er~ 
total apego a las disposiciones contenidas en Ja Ley del Seguro Social, Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendariar Reg I a mento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabii i dad Hacendada, Presupuesto  tJ•e Egresos de la 
Federación aprobado anualmente, así como en el Decreto que establece [as 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria el ejercicio del gasto público. así corno para 
la modernización de la Administración Pública Federel r y en ios Lineamientos por 
los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias  y entidades de la Administración PC.Iblica Federal, publicados en el 
DOF del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se eJercer6n conforme a 
las Reglas de Operación  gU e so emitan y las dern á.5 divosioiorres aplicables, 

C. DPA, VE LIA RATRIcIA 	 , Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconc ent ra efa Tamaulipas, suscribe el presente instrumento 
Jurídico, en su carIcter de representante legal y con ias facu itades que le confieren 
los artfcu Ios 2, fracción IV, inciso s), 144 fracción l y XXIV. 155 fracción XXVIII del 
Regla rne nto Interior del Instituto Mexicano del Seguro Soda l, así corno Eeas 
numerales 3.6.2 y 42.1 de las Plagias de Operación 2015 del Programa y de acuerdo 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y  RFC  por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante 
debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 
119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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■ Partrc i pa en for05 de experiencias exitosas, con voluntarios rurales de salud y 
voluntarios de [a comunidad, programados por la coordinación de acciones 
comunitarias. 

• Orienta y da seguimiento cOr7 Ie or9n r7I Zaoiór3 cOrra urritari a y familias, las 
estrategias I rnplementadas en acción corn unita ri a; 

Modelo de Comunicación Educativa lIEC) 
Practicas saludables, 
Tecnolog fas apropiadas al medio rural. 
Saneamiento básico integral. 
Intorcuktura9¡dad_ 
Gestión de recursos.. 
Contraloría socia k. 

1 	Aplica la metodología de supervisión y asesori a vigente en las localidades de la 
BS, u# i I rza ndo l a s 	d u l as de participación de In organización comunitaria. y 
conocimientos yprdcticas de las. familias, 

▪ Orienta acerca del uso adecuado de los insumos in5tituciona1es proporcionados  
a la comunidad par el programa. 

• Elabora el 1 n forrrto de la visita a las localidades de acción intensiva de la BS y b 
entrega al Promotor de Accrdn Comunitaria del ESAZUMR_ 

} 	Promueve a mujeres embarazadas y en p-uerperlo de alto riesgo,  e I uso de los 
albergues comunitarios de los hospitales rurales. 

• Estable-ce coordinación y gestión con autoridades municipales, para la 
realización de acciones y obras, orientadas a mejorar las condiciones de salud 
de la población, 

■ Participa coordinadamente con otras dependencias  e rti la atención de' 
contingencias epidemJoRdgico- a rri b ierwtales 	accione; de control_ 

• Asiste a reuniones de trabajo sobre el desarrollo del programa,  convocadas por 
el grupo  rrfu lti d iscJ p l i n a rio, equipo zonal, autoridades municipales, locales, y la 
comunidad. 

• ApliCa y da seguimiento a los lineamientos,  norrnas, procedimientos  y 
estrategias emitidos pot la coordinación de acciones comu n itafias y 
participación ciudadana para 6a salud. 

• Establece mecanismos de integración de la organización comunitaria para la 
salud, en localidades con bajo índice de participación_ 

• Establece estrategias para que los integrantes  de 18 organiaacrón comunitaria 
entreguen adecuada y oportunar,nente su informe bimestral de actividades. 
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■ Participa en les reuniones zonales y del Comité Médico Tecr3ico Administrativo 
anal (CCfMETAZ), 

▪ Reportar valida y analiza bimestralmente la información reportada en el 
Sistema de Información en Salud  pa ra Población Abierta (SEPA). 

▪ Actua]iza bi mest ral r7nente los indicadores  PAS F-1. 

• Eva Eri a semestralmente Ja participación de la organización comunitaria y de las 
fa~ifias. 

I. 	Da seguimiento a los ac ue rd es ycompromisos derivados de la supervisidn 
.zonal, regional y nacional, aplicando y cumpliendo las recorrrendaciunes 
señaladas en los tiempos establecidos. 

r Conduce la unidad automotriz asignada pata el desempeño de las actividades 
en salud, respetando las leyes. reglamentos y normatividad rnsCituclonal 
vigentes. 

• Pea I Fza todas las funciones encomendadas de acuerdo asu perfil_ 

Adicional a to anterior, deberá rendir informes  de !as actividades desarroClarJ as y 
entregar los resultados de ]o, servicios pactados en eIcontt$to de forma mensual, 
para realizar el tramite de pago, rra ismo que deberá presentar al servidor público que 
designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le 
encomiende 'EL PROGRAMA" así como responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, corno de los daños y perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a 'EL PROGRAMA". 

TERCERA- 4EL RRESTADOF! DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto cfef te nt ra to a 'EL PROGRAMA" en forma personal e independiente,  por lo que 
será el n i co responsable de la ejecuciór, de los servicios cuando no se ajusten a los 
tdrmfrios y condiciones de este contrato, 

"EL RROGRAM#" pcdra requerir la presencia de 'El! PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
en sus instalaciones dentro del horario de atención vio funcionamiento del 
establecimiento de que se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los 
servicios er7corn enclados y conforme a las necesidades de 'EL PROGRAMA". 

CUARTA- 'EL PRCGRAf++IA" cubrl rá a 4EL PRESTADOR DE LOS SER1lICIE*S", por 
concepto de sus honorarios,. la cantidad de .$_22A-7111.,42 (YEI-WWS M I L 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 42/100 M-N-). Dicho  importe será 
depositado en la cuenta del beneficiario a t ratir6s de transferencia electrón ica en DOS 
exhibiciones, cada una por la cantidad de $  5,991.37 (OCHO M I L NO‘TWINTQS 
NOVENTA 1' UN PESOS 371100 	y UNA de $ 4.495,68 (CUATRO MIL 
C UATROC EE NTGS NOVENTA  Y CINCO PESOS 68POCI Nr-1,l-) previa In cntrega de los 
Informes de los servicios encomendados a satisfacción de m'EL PROGRAMA', salvo que 
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se interrumpa la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho ca so, se 
pagará la parte proporcional del mencionado importe, 

De la misma  form a "EL PROC' RAMA% derivado de las actividades objeto de ésto 
contrato, si es el caso, se obl i g a a cubrir  a 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' las 
expensas que hayan de hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o 
actividades a realizar err términos d e Ios a rticu las 2609 y 2610 del Código Civil Federal. 
a sf corno en el numeral 110 inciso Vil del l'Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos  y del Servicio Profesional de 
Carrera, asi como el Manual  Admi rli5trative de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización  y el Manual  d eI Servicio Profesional de Carrera 
publicado en et Diario Oficial de la Federación ( DO F) el 12 de Julio  de 2010" y sus 
reformas. 

"EL RRE57`A00I4 DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulto 
aplicable  en los thr'ra-rinas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA- El presente contrato observará una vigencia de UN MES y MEDIO mes que 
Inicia el 02 DE NOVIEMBRE DEL 2O20 y termina et 31 DE DiCfEMEfPE DE 2020_ 

SEXTA- "EE PRESTADOR DE LOS SERVICIOS* no podrá, con n-Lotivo de la prestación de 
lers servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o cor7 stitU frsé en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones d i rectas o indirectas  cort el 
objeto de las actividades que I f eve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de 
intereses. 

SCPTI MA- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"' se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio  de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y 
resultados que obtenga con motivo de Ja prestación de los servicios objeto de este 
contrato, ni la información  que *EL PROGRAMA' le proporcione o a la que tenga 
acceso en razón del objeto del presente contrato_ 

OCTAVA- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni 
total on favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones 
derivadas del presente contrato.. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran 
beneficiar o evitar perjuicio a la misma. 

DEGI NPA- "EL PRDCRANCA" designa al Coordinador MOalico 	PrOg rarna I MSS- 
Bfenestar. para recibir a su entera satisfacción los info f frties de las actividades 
desa= r oI I s das por 'E L PRESTADOR DE LOS SERVI005'F  asi como el resu ftado de los 
servicios pactados en el contrato; quedando "El. PROGRAMA" ex presa rn ente facultado 
para verificar el cumplimiento  d e este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier 
momento las actividades inherentes  a las ya establecidas de H EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS*. 
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DECI MA PRfM ERA.- "EL FROG R.AMA*, podrá reScinctir ef presente contrato,. sin 
necesidad de Nido, por Cualquiera de las siguientes causas imputables a'EL 
PAESTADOP DE LOS SE RVIC IOS': 

a] Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna  o por no 
apegarse a to estipulado er« el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida  respocto de la i nfo rrnacidn a la que tenga 
acceso como consacuenc ia de 12 preGt2Cii4541  de los se rvi cios encomendados:, 

di Por suspender injustificadamente  1 a prestación de los servicios o por negarse a 
Corregir 10 rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a  °'E L PROGRAMA" sobre la prestación yfo of resultado 
de los servicios encomendados; 

e) Por Impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de los servicios: 

f} 	Si GO  oorx`i prueba que la protesta a que se refiere la declaración I I_d, se realizo 
con falsedad; y, 

9) Por incumplimiento de cuaJcI  uiora de las obligaciones establecidas en este 
cartitrate. 

Para los efectos a los que se ref ere esta c1 5 usuta "EL PROGRAMA" comunicará por 
escrito a *EL PRESTADOR DE LOS SE RVIlC10rd  el incumplimiento  e n que éste haya 
i nou rrid o_ 

DÉCIMA SEGLJ NDA,- "EL PROGRAMA" en cualquier momento pedrá d a r por terminado 
anticipadamente et presente contrato sin la responsabilidad para éste, y si n 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a *EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales de anti c i pacida_ En Codo 
caso, "EL PROG RAMA" deberá cubrir 105 honorarios que correspondan por los servicios 
prestados y que haya recibido a su entera sat I sfacc idn, 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS 5EIñ2VIGIOS° podrá darlo por conoluFd o de manera 
anticipada,  previo aviso que por escrito rea lice a*EL PROGRAMA° con treinta días 
naturales de a rsticipac i árr. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la 
terminación anticipada del contrato sin que eElo implique  f a renuncia a deducir las 
acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de casa fortuito o de fuerza mayor que le impida  pardal o 
totalmente cumplir con las obligaciones contra fdas por vi rtud del presente contrato, 
en el entendido de que dichos supuestos deberSn ser debidamente acreditad as, 

DÉCIMA CUARTA- "EL PROGRAMAR no adquiere ni reconoce obligación alguna  d e 
carácter laboral,  a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser 
aplicables a la relación contractual que consta en este instrumento,  tos artículos T° y 8° 
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de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será 
considerado co r1no trabajado( para ros efectos legales, y en particular pafa obtener las 
prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social en su articulo  SA, fracciones lf, 
VI y V. y de rt-I ás aplicables. 

DÉCIMA Q41 f I,[TA.y Las parte aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato 
se feg i r i p-or las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de 
cor1#rºve rsra para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la Juri sd icc i gn de 
los Tribunales Federales de Ckitild  vigt.pria, renunciando ai fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE POn LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CON-MATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES. VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, 5;E FIRMA POR QU INTI.i PLiCAIaO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS IJTd LES, EN LA 
CIUDAD DE 1{[CTQRIA, TANIA.VDPI5y, EL 30 DE OCTUBRE DE 2020. 

POR EL POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

_~~4. EUA PATRI 

~ 

A~SI~ ~~~ a ~ 	
r 

DEL OJ~GANO DE OPE~~~~ 

{ ~ F 
~~r ~~ ~ Ik~ el)(41~-+0 .! 

 . 	• 

• ~ } TfT ' 
ADtI. dSTRATIYA DESCONC E NTRADA DEL 

J MSS EN TAMAULIPAS • 

C AOUSTIN CAPDENAS SACASTEGUI 
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